CONCEPCIÓN, 24 de junio de 2010.-

Nº 3265  / VISTOS:
el Convenio Ad Referéndum Programa de
Pavimentación Participativa, de 7 de junio de 2010, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 253, de 8 de junio de 2010, del señor Secretario Comunal de Planificación; el Acuerdo Nº 390-57-2010, de 24 de junio de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el citado Convenio Ad Referéndum; la Resolución Exenta Nº 51, de 27 de julio de 2010, del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío, por el que se aprueba este convenio para el Programa Pavimentación Participativa, 19º Proceso Selección; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 114, de Vivienda y Urbanismo, de 1994, que reglamenta un Programa de Pavimentación Participativa, cuyo objetivo es reducir el déficit de participación de calles y pasajes, permitiendo la incorporación a su financiamiento de los particulares beneficiados y de los municipio; la Resolución Exenta Nº 1820, de 6 de junio de 2003, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicada en el Diario Oficial de 20 del mismo mes y año, que fija el procedimiento para la aplicación práctica del Programa de Pavimentación Participativa antes indicado; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Ratifícase el CONVENIO AD REFERÉNDUM PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, de 7 de junio de 2010, suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, referido a pavimentación de calles o pasajes que se indica, cuyos Proyectos fueron seleccionados en la Convocatoria a postulación realizada por la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío, correspondiente al año 2009:

	CALLE O PASAJE
	TRAMO
	SUP. APROX. M2

	Pasaje Los Lingues
	Calle 30 de Octubre e Independencia
	466,00

	Calles Río Elque, Río Itata, Río Ñuble, Río Maule y Río Calle Calle.
	Itata y Dama, Dama y Loa, Elqui y camino Nonguén, calle y Ñuble.
	3.253,00

	Pasaje Río Palena
	Elqui y Lontué
	303,00

	Calles Santa María, Sangra, La Concepción y Huamachuco
	Cardenio Avello y Manzano, Baquedano y fin calle
	4.180,00

	Pasaje Sangra
	Sangra y Nicolás Palacios
	350,00

	Aceras
	Diversos sectores del Proyecto
	1.591,00

	Pasajes 15, 16, 17 y Santa Cruz
	Todas entre Pasaje 19 y Avda. Laguna Redonda
	1.325,00

	Cuellos
	Diversos sectores del Proyecto
	448,00

	Aceras
	Diversos sectores del Proyecto
	1.234,00

	Calles J. Prieto y Gral. Cruz
	Serrano y Lincoyán, Salas y Lincoyán
	4.145,00

	Pasaje San Guillermo
	Serrano y Salas
	749,00

	Aceras
	Diversos sectores del Proyecto
	820,00

	
	Total de m2 (no se suman las aceras)
	15.219,00


Decreto Alcaldicio Nº 3265/10
3.-

 Establécese que las obras a ejecutarse demandarán una inversión total de        $ 760.464.000.-, que serán financiadas íntegramente por el SERVIU Región del Bío Bío, de conformidad a lo señalado en la cláusula cuarta del respectivo Convenio.
4.-
   Establécese que el CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION, en su Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de junio en curso, adoptó el Acuerdo de aprobar el citado CONVENIO AD REFERÉNDUM PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, el que fue transcrito bajo el Nº 390-57-2010, de la misma fecha.
5.-

Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de dicho Convenio Ad-Referéndum.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director SERVIU Región del Bío Bío

· Srta.   Director Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Construcciones

· Archivo
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